
Cartagena de Indias D.T y C

Instituto Distrital de Deporte y Recreación

(Abril 9 de 2025)
"Por medio de la cual se conceden ascensos a los adolescentes y jóvenes

pertenecientes al programa Nacional Campamentos Juveniles que adelanta el
"Instituto Distrital de Deporte y recreación- IDER"

EI DIRECTOR del INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN -

IDER, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y en especial las
señaladas en el Acuerdo N° 54 del 31 de diciembre de 1992 y Decreto N° 535

del 31 de mayo de 1995 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto

Legislativo 2 de 2000, establece que: "El ejercicio del deporte, sus
manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas, tienen como función la

formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el
ser humano. Que el deporte y la recreación forman parte de la educación y
constituyen gasto público social. Se reconoce el derecho a todas las personas a

la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento del tiempo libre. El
Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las

organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser
democráticas"

Que en desarrollo del aludido precepto constitucional fue expedida la Ley No.
181 de 1995 "Por el (sic) cual se dictan disposiciones para el fomento del
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física

y se crea el Sistema Nacional del Deporte".

Que el artículo 7 de la Ley 181 de 1995, establece: "Los entes deportivos
departamentales y municipales coordinarán y promoverán la ejecución de

programas recreativos para la comunidad, en asocio con entidades públicas o
privadas que adelanten esta clase de programas en su respectiva jurisdicción".

Que el artículo 8 de la Ley 181 de 1995, consagra lo siguiente: "Los organismos
deportivos municipales ejecutarán los programas de recreación con sus

comunidades, aplicando principios de participación comunitaria."

Que los entes deportivos tendrán entre otras, las siguientes funciones:

• Proponer el plan local del deporte, la recreación y el aprovechamiento del
tiempo libre efectuando su seguimiento y evaluación con la participación
comunitaria que establece la presente Ley.

• Proponer los planes y proyectos que deban incluirse en el Plan Sectorial
Nacional.

• Estimular la participación comunitaria y la integración funcional en los términos
de la Constitución Política, la presente Ley y las demás normas que los regulen.

• Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física
en su territorio.

Que el Plan de Desarrollo Distrital 2024 -2027 "Cartagena, Ciudad de Derechos"

contiene dentro de sus líneas estratégicas la política de dinamizar el desarrollo

social y proporcionar espacios de encuentro a los cartageneros a través de
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